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PARITE OFSCML
PRESIDENCIA

del Consejo de ílinisíros.

SS. AIM. y/Augusta Pie al Fa- j o
Qiilia continúan sin novedad en

tante de ingresar en Tesorería 
el importe de la adjudicación. 

Logroño 27 de Abril de 1885. 
—El Delegado de Hacienda, 
Agustín Alartinez Cavero.

Saneo de España.

g;rBipaei<>Ei <lc ,VaS<3a.

Recaudador D, Ruseíio J/arlinez,

Viguera, 1, 2, .3 v* 4. 
Albelda, 5, B, 7 8. 
Clavijo, 9, 10 y 11. 
Sorzano, 12 y 1,3. 
Naida, 14, 15, 16 y 17,

griipución (8c B.ai’dcro.

í tas que los vecinos de este pueblo 
. tengan que satisfacer en el de Au- 
’ sejo.

Adrenle R. Andrés Allii^

Ausejo 7, 8, 9, 10 y il.
Calahorra 1 al 18 inclusives.

Agocivsade Cerrera.

Ajeníe Ron Teodoro A millo.

su impoitante salud.

Delegación de Hacienda. O

.^íBsias.—3.“^ iSubasla.

No habiéndose presentado li- 
citadores en las dos subastas ce
lebradas en esta Delegación los 
dias 21 de Febrero y 4 de Marzo 
últimos, para la enagenación de 
la mina de cobre denominada 
«Leona» de 12 hectáreas de su
perficie, situada en término mu
nicipal de Ezcaray; he acordado 
celebrar tercera ¡y última subas
ta á los seis dias de la fecha 
inclusive en que se haj’a inserto 
el anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y bajo el tipo de 
2.666 pesetas 66 céntimos, ó sea 
una tercera parte menos del que 
sirvió en la primera.

Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado exten
sivas á las doce hectáreas de que * 
consta, siendo admisibles las : 
posturas que cubran las dos ter
ceras partes del nuevo tipo se- 
Halado, con obligación del rema- '

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art- 14 de la Instrucción de pro
cedimientos aprobada por Real de
creto de 20 de Mayo del corriente 
año, se hace saber á los Sres. Con
tribuyentes de esta provincia que 
el dia 1 de Mayo próximo, dará 
principio la cobranza de las Con- 
tribuciune.s Territorial é Industrial 
é Impuesto equivalente á los de 
Sal, por el tercer trimestre de E84 
-85, llevándose á efecto en lo.s dias 
y pueblos que á continuación se 
detallan.

LA CAPITAL.

Recaudadores.

D. Faustino Rodriguez y D. Fruc
tuoso Ezquerro. La recaudación se 
verificará á domicilio desde el dia I 
primero al 15 inclusives presentan- i 
dose los recibos una sola vez al co- I 
bro.

.4g;rupncióii de i^^oiieillo,

Recadador R. J/anuel Ocb''i¿fac)ia. •

Agoncillo 5, 6 y 7. 1
Leza, 9, 10 y 11. i
Ribafrecha, 12, 13 y 14. |
Villamediana, 15, 16 y 17, !
Alberite, 18, 19 y 20, }

Recaudador R. duanA. Ranlaolalla.

Daroca 1 y 2.
Horno.s 3 y 4.

edrauo 5y 6.
Sujuela 7 y 8.1
S<)tés 9 y 10.
Lardero 11, 12, 1,3 y 14.
Entrena 15, 16 y 17.

Agrupación de Cenicero.
Recaudadjr R. J/aleo Lójjez.

Cimicero 5, 6, 7 y 8.
Navarrete 10, 11, 12 y 13, 
Fuenmayor 16, 17, 18 y 19.
Turremontalbo 20 y 21.

Ag;euciade Alfar'.
Ajenle R. Fícenle Gómez,

Aldeanueva de Ebro 1, 2, 3 y 4. 
Rincón de Soto 5, 6 y 7.
Alfaro 9 al 16 inclusives.

zlg;enc¡a de Calaliorra.
Recaudador R, Adolfo Albíz.

Autol 1, 2, 3, 4 y 5

Recaudador R, Pedro dVdoas.

Pradejón 7,8 y 9 El día 10 las cuo
tas que los vecinos de este f)ueblo 
tengan que satisfacer en el de Ausejo

Recaudador R. Tomás Calderon.

Alcanadre 7, 8 y 9. El dia las cuo-

Navajun 1 y 2.
Valderaadera 3 y 4.
Aguilar 6, 7, 8 y 9.
^ervc'a 10 al 15 inclusives.

Recaudador R. José Rerce.

Muro de Ag-uas 1,2 y ,3.
Villarroya 4y 5.
Grávalos 6, 7 y 8.
Cornago 9, 10, 11 y 12.
Igea 1.3, 14. 15 y 16.

Ag;e¡ieia de llaro.

Recaudador R. Joaquín Arcos.

Rivas 1 y 2.
Briones 4 al 9 inclusives.
Abalos 19, 20 y 21.

Auxiliar R. Rentardino Arcos.

S. Vicente 4 al 9 inclusives.
S. Asensio 18 al 21 id.

Recaudado?' R. Resid erio Paslor.

Haro 5 al 10 inclusives.
Briñas 16 y 17,

Recaudador R. Tiburcio Peón,

Ochánduri 1 y 2.
Castañares 3, 4 y 5.
Casalarreina 6, 7 y 8.
Tirgo 9 y 10.
Cuzcurrita 15, 16^ 17.
Zarratón 18,19 y 20,
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i Lumbreras 12 y 13.iI S. Romanl5 y 16.
.Talón 17 y 18.
Muro 19 y 20.
Torre 21 y 22.
Sta. María de Cameros 2.3 y 24.
Recaudador R. ./ose A/.'' Jadaorreia.

Pinillos 1 y 2.

Recaudador R. Baulia¿fo /Saufos.

Almarza 1 y 2.

Recaudador R. Francisco Báenz

Soto 1. 3, y 4.

Recaudador R. Lucio Ráenz Álii.

Ortigosa 1, 2 y 3.
El Pasillo 4 y 5.
Villoslada 6, 7 y 8.
Pradillo 9 y 10.
Torrecilla 11 al 14 inclusives.
Nestares 15 y 16.

A^riipaei(>ii de Arnedo.

Recaudador R. Eugenio Alonso.

Turruncún 1, 2 y 3.
Arnedo 4 al 1 9 inclusives.

A£riipaei(>iide Canales.
Recaudador Baiino Río. del Valle.

Brieba 5, y 6.
Canales 12, 13 y 14.

' Mansilla 8 y 9.
Ventrosa 6 y 7.
Villavelayo 10 y 11.
Viniegra xArribi ly2.
Idem Abajo 3 y 4.

A^'riipaei(»n de lliiiiilla.
Recaudador R. Viceufe Prejano.

Poyales 1 y 2.
Enciso 3, 4 y 5.
Arnedillo 6, 7 y 8.
Zarzosa 9 y 10.
Munilla 11,12, 13 v 14.

Agrupación de Oeón.
Recaudador R. /rancisco A/udilla

Galilea 1 y 2.
Corera 3, 4 y 5.
Reda! 10, 11 y 12.

Auxiliar R. Andrés A/unillz,

Ocon 6 al 9 inclusives.
Robres 15 y 16.

Agrupación de Quel.
Recaudador R. Fermin Cuíierrez.

Sta. Eulalia 1, 2 y 3.
Préjano4, 5, 6 y 7.
Herce 8, 9, 10 y 11.
Quel 12, 13, 14, 15 y 16.

^¿ecdudador J). Bvenavevtura 
del Odsfillo.

Celloi'igo 1 y 2.
(íalbárruli 4 y 5.
Saja zarra 6 y 7.
Foncea 8 y 9.
Fonzaleche 10 y 11. 
Treviana 15, 16 y 17.

Recaudador R. Dominio Landázíiri.

Rodezno 1, 2 y 3.
Ollauri 4 y 5.
Giinileo 6 y 7.
Angunciana 8 y 9.
Cihuri 10 y 11.
Villalva 11 y 15.

jl^oncia (1c Santo Doiiiing^o
(le la Calzada.

Recaudador R. Cándido Prior.

Ezcaray 4, 5 y 6.
Grañón 1, 8 y 9.
Sto. Domingo 18 al 22 inclusive.

Recaudador R. Renito Rniz.

Herramélluri 1 y 2.
Ojacastro 4 y a.
Santurdejo 6 y 7.
Santurdejo 8 y 9.
Pazueugos 14 y 15.
Leiva 18 y 19.

Recaudador Palenlin Casaóal.

Hervías 1, y 2.
Zorraquín 3 y 4.
Valganóu 5 y 6.
Cirueña 7 y 8.
Manzanares 9 y 10.
Villalobar 14 y 15.
Baños de Rioja 16 y 17.
S. Millán de Yécora 18 y 19.

Recaudador R. Lucio Bailares.

S. Torcuato 1 y 2.
Bañares 4, 5 y 6.
Corporales 7 y 8.
Villarta 9 y 10.
Cidamón 11 y 12.
Tormantos 18 y 19.

I 
«

Agencia de Torrecilla 
de Cameros.2

Recaudador R. /¿ruado del Rio.

La Santa 1 y 2.
Torremuña 3 y 4.
Hornillos 5 y 6.
Rabanera 8 y 9.
Ajamil 10 y 11.
Laguna 12 y 13.
Cabezón 14 y 15.
Trevijano 16 y 17,
Luezas 18 y 19.

Recaudador R. Rrandsco Ráenz ó su

auxiliar R. //icolás Báenz.

Montalbo 1 y 2.
Terroba 3 y 4.
Nieva 5, 6 y 7.
Villanueva 8 y 9.
Gallinero 10 y 11.

Carbonera 5 y 6.
Villar de x\rnedo 7, 8, 9 y 10.
Tudelilla 11, 12, 13 y 14.

Agrupación de Aájcra.
Recaudador R. Casildo Carda

í^edroso 1 y 2, 
fricio 3 y 4.
Nájera 5 al 10. inclusives.

Agrsípación de ïVIesanco.
Recaudador R. Lázaro Vinuesa-

Ventosa 1,2 y 3.
Aleson 4 y 5.
Mi njarrés6 y 7.
Cañas 8 y 9.
Canillas 10 y 11.
PorreciLa 12 y 13. 

xAlesanco 15, 16 y 17.

Agrnpacióndc ISiirillo.
Reoaudador R. Calisfo L/eredia su au- 

siliar R. Fleuíerio Ruiz

Agrupación de Tudclilla.
Recaudador R. Fusíasio Alonso.

Bergasillas 1 y 2.
Bergasa 3 y 4,

Arrubal 1 y 2.
Cenzauo 3 y 4.
Lagunilla 5, 6 y 7.
Jubera 8 al 11 inclusive.
Murillo 12 al 15 id.

Agencia del partido de Aidera.
Ajenle R. Fidel Gil

Sta. Coloma 20, 21 y 22.
Ledesma 4 y 5.
Matute 6, 7 y 8.
Baños de Rio Tovia 9, 10 y 11.
Bobadilla 12 y 13.
Camprovin 14, 15 y 16.
Arenzaua de Abajo 17, 18 y 1,9.

Recaudador R. /oséR'arro.

Arenzana de Arriba 5,6 y 7.
Azofra 8, 9 y 10.
Ilormilleja 11 y 12.
Hormilla 13, 14 y 15.
Uruñuela 16, 17 y 1-8.
Bezares 19 y 20.
H'iércanos 21, 22 y 23.

Recaudador R. Aíanuel Olarie.

Tovia 5 y 6.
Villaverde 7 y 8.
Estollo 9, 10 y 11.
S. Millán de la Cogolla 12, 13 y 14.
Berceo 15, 16 y 17.
Anguiano 18 y 19.

Recaudador R. Carlos An¿fuiano,

Co r do vi n 5, 6 y 7.
Cárdenas 8, 9 y 10.
Castroviejo 11 y 12.
Villar de Torre 13, 14 y 15.
Badaráu 16 al 19 inclusives.

Lo que se hac ' saber á los señores 
contribuyentes y autoridades de los 
menciouad(ts pueblos, para evitar 
perjuicios á los primeros, v que estos 
presten su apoyo á los citados fun
cionarios siempre que lo necesiten, 
debiendo los contribuyentes tener 
muy presentes las siguientes obser
vaciones;

1El recibo talonario es el único 
comprobante del pago, y por ningún 
motivo dejarán de exigirlo al Recau
dador.

2 .“ No se cobrará el trimestre co
rriente sin estar satisfechos los an
teriores.

3 ." Transeurridasv'únticuatroho
ras de los plazos marcados, los que no 
hubieren satisfecho sus cuotas incu
rrirán en el apremio de primer grado 
prévia providencia del xAlcalde.

4 .* Los hacendados forasteros que 
no tengan representante en el pue
blo don *e radican las fincas incurren 
en el apremio de tercer grado y se 
procederá contra las fincas.

b,** Los recaudadores en el ejer
cicio de sus funciones son considera
dos Agentes de la Autoridad para to
dos los efectos del Código penal.

Logroño 26 de Abril de 1885.—El 
Jefe de la Sección de contribuciones, 
Lúeas Rodrigañez.

Sección judicial.

Don Galo Sánz y Peña, Juez 
de 1.* instancia é instrucción 
de Logroño y su partido.
Hago saber; que D. Nicanor 

de Kivas y Vi daña, natural y ve
cino de esta ciudad, mayor de 
edad, e inscrito ya en el Censo 
electoral en uso del derecho que 
le concede el articulo veinticua
tro de la ley Electoral vigente, 
ha reclamado la inclusión en las 
listas electorales de sus conve
cinos los individuos siguientes:
D. Higiaio Salcedo

* Lúeas Bergerón
« Eustasio Miguel
« Manuel Cenzano
« Mariano Fontana
« Fermin Valverde
« Santiago Guerrero
« José María Palacios
« Melchor San Juan
« Hilario Pérez
« Segundo Mendiondo.
« Pedro Dominguez
« Pedro de la Kiva
« Eugenio Herrero
« Vicente Piquer
« Eusebio Jimenez
« Miguel Torres
« Salustiano Marrodán
« Cándido Mugaburu
« Pedro Jesus Jimenez
« Kafael Juan Marqués
« José Sanz
« Natalio Echavarría
« Antonio Brieba 

' « Joaquín Gorosabel
« Evaristo Aguirre
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I). Joaquín Hernández
« Julio Farias.
« Santiago Ochoa
« Adrián Platas.

« Galo Pozo.
« Domingo Aluarez
« Alejandro Gazabal

Según lo dispuesto en el ar
tículo veintisiete de la el y Elec
toral vigente, en relación con el 
veintitrés de la misma, he acor
dado se justifique su pretensión 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia para que dentro del tér
mino de veinte días, contados 
desde la fecha de su inserción, 
puedan presentarse en oposición 
á dichas inclusiones los electo
res, con arreglo al artículo vein
tiocho de la precitada Ley.

Dado en Logroño á veinti
nueve de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.= 
Galo Sanz.—Por su mandado, 
Pablo Apellaniz Enrique.

DonCárlos Martín Gomez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Hago saber: que el dia quin
ce de Mayo próximo y hora de 
las once de su mañana tendía 
lugar en la sala Audiencia de 
este Juzgado y el municipal de 
Alesanco con la rebaja de un 
veinticinco por 100 de la tasa
ción la subasta de los bienes em
bargados á Ciríaco Merino Her- 
naez, vecino de dicho Alesanco, 
sitas en jurisdicción del mismo, 
para pago de costas en causa 
criminal.

Pts. Ctf.

da y media , linda Norte , 
) herederos ,de Don Roque 
i Merino; Este, Eugenio 
I Tobía.s; Sur, Constantino
Rui z de Gopegui, y Oeste, 
Juan Rubio; retasada en IG‘68

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que 

i deseen interesarse en la s Libas- 
‘ ta, haciendo presente que no se 
, admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la re
tasada y que antes ha de con
signarse el diez por ciento, asi 
como que será de cuenta del re
matante la provisión de los títu
los de pertenencia.

Dado en Najera á veintidós de 
Auiil de mil ochocientos ochen
ta y cinco.—Carlos Martin.— 
Por su mandado, José Merino.

y^YUNTÁMlENTO CONSTlTüClüNAL
DE 

LOGROÑO.

Ano de 1835. Alea de Abril.

Sciuana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de construcción de un 
Fielato de consumos próximo 
al puente de hierro de esta 
ciudad, ejecutadas p<»r admi
nistración bajo la dirección 
del señor Arquitecto Muni
cipal, según cuenta aproba
da por el Excmo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 18 del presente 
mes que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts.

I Año Je 1885. Mes Je Abril. Anuncios oficiales
seniaiin.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
oh ras de reparació n de cam i n os 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal, según cuenta aprobada por 
el Excmo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 18 del presente mes que se 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptaa Cts.

Poi 5 jornales al peon Aga- 
pitü Izquierdo, á 2 pese
tas uno. 10 0

Por 5 id. al id. Fermín 
Silvestre, á 2 pesetas UDO 10 0

Por 5 id, al id. Angel San- 
tolaya,á 2-25 ptas. uno. 11 25

Por 5 id. al id. Lucas García, 
á 2’25 pesetas uno. 11 25

Por 5 id. al id. Tomas Gar
cía, á 2‘25 pesetas uno. 11 25

Por 4 id. ni id. Esteban Ke- 
villa, á 2’25 pesetas uno. 9 0 

■ Por 5 id. al id. Bernabé Mar-
J tinez, á 2‘25 pesetas uno. 11 25
■ Por 5 id. alid. Lorenzo Mar

tinez, á 2 pe.setas uno. 10 0
Por 5 id. al id. Pió San

tos, á 1’75 pesetas uno. 8 75 
! Por 70 metros cúbicos de
I machaqueo de piedra de 

guijo á 2 pe.setas uno. 140 0

Total. . . . 232 75
Importa esta nota la cantidad 

! de doscientas treinta y dos pe
setas setenta y cinco céntimos.

Logroño 23 de Abril de 
1885.=E1 Contador, Gregorio 
España.=¥.’ B.“, El Alcalde, 
M. Salvador. i

En el improrogable plazo de 
quince dias contados desde el 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio, los Sres. propieta
rios en esta jurisdicción que hu
biesen tenido alteraciones en su 
riqueza territorial , subsidio ó 
ganadería, se servirán presentar 
en esta Alcaldía las oportunas 
relaciones en papel común y sello 
móvil de diez céntimos, como 
está prevenido.

Sorzano 19 de Abril de 1885.— 
El Alcalde, Celedonio Pavia,

----- «»------

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramientoy forma
ción del opoituno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispensable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó bajas 
en las que estamparán un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentarán en el térmi
no Je 15 dias a contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Trcviaiia 14 dexAbril de 1885.
—El Alcalde, Pedro Olaite Es. 
copia

Praicia.=Una viña de 
cuatro obradas, lindante 
Mediodía], herederos d e 
D. Isidoro Barasain; Po
niente, D. José Fernan
dez Bobadilla; Norte, Vic
tor Moneo, y Oeste, Euse
bio Basarán, retasada en 45‘ »

Ruano.—Otra de tres 
obradas, lindante Norte, 
Sandalio Pinedo;E ste, Ci
ríaco Andrés; Sur, here
deros de Manuel Prado; 
Oeste, Leandro Marin, re
tasada en 56‘25

Ruano.—Otra de obra
da y media, linda Norte, 
Gorgonio Gomez ; Este, 
León Olarte, Sur y Oeste, 
Senda; retasada en 28‘13

Llanafíia.—Otra de obra

Por 5 y I jornales al peón 
Timoteo Kipalda, á 2 pese
tas uuo. 11 o

Por 5 id. al id, Gregorio Na
vajas, á2 pesetas uuo. 10 0

Por 4 id. al id. Manuel Saenz, 
á P/5 pefeGcas uuo. 7 0

I uporte de iüOÜ ladrillos, á 
5‘o0 pesetas el 100. 55 0

Idem de 12 fanegas de yeso, 
á o‘75 pesetas uno. 9 0

Idem de la sillería labrada y 
asentada 80 0

Total. 172 «

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

<le Abril «le 1SSÍ>.

Importa esta nota la cantidad 
de ciento setenta y dos pesetas.

L<;groño23 de Abril de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 
ña.-V.“ B." El Alcalde, M. ¡Sal
vador.

de F. Martínez Zaporta

Temperatura máxima al Sol............................................. 17‘8
Idem id. á la sombra.................................. 14*6
Temperatura mínima al aire.............................................. 4'0
Idem id. al reflector.................................. 3-2

Altura raro- á las 9 de la mañana............................ 719‘5
METRICA . . : á las 3 de la tarde................................... 721*1

á las 9 de la mañana............................ N. bri.sa.VIEnTO . . , . á las 3 de la tarde.................................. N. bri.«a.
Estado dfi á las 9 de la mañana............................. Cubierto.

CIELO . . . . á las 3 de la tarde.................................. Id.
Agua evaporada.................................................................... 3*08

Ozono. . .
Lluvia. . .
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Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de Bienes Nacionales con expre 
sión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito- {Continuación)

Na mero 
del 

pagaré
NOMBRES. RESIDENCIA.

Proceden
cia. Clase.

Plazos
que 

adeudan.

VENCIMIENTO IMPORTE.

Dia Mes Año. Pesetas. Cbes.

6338 Agapito Martinez. Canales. Clero Rustica. 19 30 Marzo. 1885 1 87
6339 Liem. id. 7 50
6340 Idem. id. 1 87
6341 Julian Yerro. Oj acastro. 10

256342 Vicente Ortiz. id. 31
6333 Bernabé Benito. Mundla. • 62 50
6344 Eustaquio Martinez. Aideanueva de Ebro. 21 50
6345 Dionisio Ruiz. id. 33 89
6316 Pedro Ortiz. Haro. 12 62
6347 Matias Bastida Eu tren a. 16 37
6348 Francisco Barona. Foncea^ 37 62
6353 Raimundo Epila. Torrecilla. 5
6355 Idem. id. 2 50
6356 Julian Calle. Nestaies, 5
6357 Anselmo Martinez Pinillos. Torrecilla. 17
6683 Julián Genzano. El ReoaL 15 7 10
6681 Pedro xAgustin Herreros. Ainedo. 12 50
66s5 Hilario Pinillos. El Redal. 51
6688 Benito Ruiz, id. 16 51 65
6691 Santiago Garda. Viilamediana. 20 8 70
6693 Felipe Hernando. Casalareiua. 23 85
6698 Pedro Lázaro. Col era. 15 21 5 05
6699 Idem. id. 5
6700 Idem. id. 8 50
6701 Matia.s Malo. Galilea. 6
6705 Manuel Hurtado. Cornago. 25
6706 Sinforiano Casas. Lügroiio. 27 38 87
6710 Idem. id. 5 y 6 87 50
6716 Eusebio Gonzalo. Zorraquin. 15 29 37 50
6910 Sinforiano Casas. Logroño. 14 13 87 55
6911 Idem. id. 15 05
6912 Diego Ruana. Bonos de Rioja. 3 75
6913 Sinforiano Casas. Logroño. 13 55
6914 Blas Abeitua. Id. 13 y 14 20 10
6916 Victoriano Gomez. Angunciana. 14 30 15
6917 Blas Abeitua. Logroño. 185 05
6918 Teodoro López. Angunciana. 13y 14 67 55
6919 Idem. id. 14 62 55
69/0 Sinforiano Casas. Logroño. 8 15
6921 Blas Abeitua. Id. 13y 14 17 50
7049 José M. Rodriguez. id. 8 17 50

181 Joaquin Barrenengoa. Alesón.. 19 7 15 37
278 Cayetano Navarreta. Canales. 16 4 88 38
279 Francisco Izquierdo. Huercanos. 30 3 75
314 xManuel Hurtado. Corn. go. 15 24 15

• 315 Idem. id. 17 25
316 José Moreno. Alesanco. 30 25
279 xAniceto Alvarez. Sütés. Propios. Urbana. 6 y 7 17 43 84

Logroño 8 de Abril de 1885,—El Administrador de Propiedades e Impuestos, Baldomero de la Loma.
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